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Avance de cifras de Estadísticas Ambientales: Años 2017-21  

Este avance de cifras de estadísticas ambientales años 2017-21, forma parte de la oferta 
de información ambiental dirigida a apoyar los procesos de construcción y evaluación del 
estado del ambiente en general y los alcances en temas como los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), las comunicaciones nacionales sobre gases de efecto invernadero y 
los programas de mitigación y adaptación al cambio climático, entre otros. 
  
La producción de estas estadísticas se fortalece con la sinergia generada por los 
acuerdos de cooperación entre el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) y el Instituto 
Nacional de Estadística y Censo (INEC).  Esta acción de trabajo conjunto ha contribuido 
a las mejoras de las mismas, las cuales están a disposición de tomadores de decisiones, 
agencias de cooperación, así como del público en general.  

 

Aspectos importantes 
 

El consumo de agua potable en la República mostró aumento de 0.6%, donde el sector 
residencial aportó un crecimiento de 1.7%. Por su parte, se registraron variaciones 
negativas en los sectores: Industrial en 17.6%, comercial 2.8% y Gobierno 0.8%. 
 
La importación de abonos agrícolas, en peso neto, aumentó en 10.5%, en el 2021 

respecto al 2020, y los pesticidas en 5.8%. Por otro lado, el peso neto de las 

importaciones de productos de madera subió en 70.9% y las exportaciones en 28.1%. 

 

El peso de los desechos y residuos exportados subió 37.3%, en el 2021 respecto al 2020, 

siendo el 73.8% de las exportaciones provenientes del arancel 7204 (Desperdicios y 

desechos (chatarra) de fundición, hierro o acero; lingotes de chatarra de hierro o acero); 

registrándose también un aumento del Valor FOB de 32.1%, para el 2021. En las 

importaciones igualmente hubo un ascenso de 3.2%, para el mismo año. 
 

De 429 casos de delitos ecológicos en el 2020, aumentó a 471 en el 2021, lo que 

representó un incremento de 9.8%, siendo la provincia de Panamá la que registró la 

mayor cantidad, seguido de Chiriquí, Darién y Panamá Oeste.  Los casos contra los 

animales domésticos ocuparon el primer lugar, luego los realizados contra los recursos 

naturales, la vida silvestre y los de tramitación e incumplimiento urbanístico. 

 
 


